
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregbn, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRI UCION Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net. mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimun s/n

Col Villa ITSON C.P 85130
6 00 a 14:00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

\J23aU

Fecha del pedido

08/11/18

Fecha de entrega

11/17/18 /

/*- ¡_,\j. utíKtijuiN ÜUIN íibuob

Términos de pago
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i
V nñ r n- MXP

C I N I A M
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Retrae

PUNÍAS
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do 2 a
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Dopendiandt
(í sica del m $

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha: Mo. Vigencia

^ F / DO w|-(">p 17/jft Q1 y

Descripción

ÍTRICA METÁLICA Plf

121 Cinta mótrica motauca 200 cm. Marca Lufkin.

I. acoro flexible, capacidad 200 cm

PARA PIPETA AMARIL Pa

02559 Punta amarilla para micropipela brand

¿00 microlitros. Paquete con 1000 puntas

PARA PIPETA AZUL Pa

025G4 puntas a¿ules para micropipcta Brand de 50 a 1000

ros. Paquete con 500 VWR.

aportante

ción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
n sido enviados al emaii ajrjiacentelgWson edu.mx o bien que se lleven en una USB
ar al momento de la erHroga En caso de no ser asi no se e dará recepc ón

de las características del bien oí personal de Almacén nd cara donde será la entrega
mo

CONDICIONES DE ENTREGA

( )
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

1 1 PACO 1)C LOS UltiNES DE ESTE Í'ÍOIOO Sí CUBRIRÁ Í.N MONEO A NACIONAL A
TRAVÉS L)E TRANSFERENCIA ELECTRONIC A DF FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NAIUHAi LS POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S| FACTURA(S| DEBIDAMENTE
Itt QUISITABAIH OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

(
-

-

]I
ÁREA RESPOMSAIlt DE LA CCWHA

HE BEL DEPARTAMENTO a ADOUI5JC IONES I SERVICIOS Of* NALES I 1

\. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

/"
CORTEZ QAZ&pN, I

/ Ejecutivo i
>

v_-^

ANTICIPO

UM

ZAS

juete

uete

Cantidad

2.00

1.00

1.00

Precio unitario

565.0000

286.0000

190.0000

Importe

1.130.00

286.00

190.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD {Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

" \ ̂

/ «
PROCEDIMIEMTO DE CONTRATACIC

LICITA
INVITA

MENO

[ NO ANTICIPO J [̂ JUD

Sub total

IVA

Total

1,606.00

256.96

1,862.96

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

¡ION PUBLICA ) ^ ( REQUIERE RANZA

ClONACUANDO ( ) POREL 10%DELIMPORTETOTALDEL

5 TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

ftACEWL NTEHWCKXW.

CACIÓN DIRECTA (X) / NOREOUIERE (X)
J ^ J

AUIOHIZACl̂ J AUIOBliACÚK
D«ECIOHDeREajR50SI»TERl«E!tSEBVICI050í'«WLES R{Pfl£3f UIANTÉ LEQW.

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente oedido se establecen en R!



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE'pEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO ¥ POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES ¥ CLÁUSULAS

SIGUIENTES

DECLARACIONES

u representante legal declara que
CXV. II nuTiuro ^/ du lucha íduOaubuMli: 1976. ul U.tutir'

iinu KiL '«i dubuiNliiih/adu Ju '.rfisnlí-r utn un Sitar 11 mri p¡y
'U'O' Dr Javier Rolando Royna Granadoi aacciM 0,1 pu

Puts.ca iViwc i' Jt> la Ciiíd:ic ao üíj.'oqiir1, ionuta. Lu, Ho'
un Cu. o *) do 1-uHtoio 618 Sut. Cu OUIUMUII Sunou ttntjtiuq H rjat ,ag¿

Sf-GUNDA "1:1 PKOVLEDOH" por conducto do su roo reí en tanto legal, declara que
•I 1 '„, rwei.e-i.hM a cí-^t.js,, DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE. SA. DE C V us un.i üociodad fílmenle wnisliiuida y rfj.slila su li-jrt enslorrja con ul Acta CuntiLUd No 12.699

,„ .-u de (echa 09 do Agosto do 2011, paajüa .inte la ID dul Lie. IVAN DE MÉXICO BARRACAN RUIZ Notarlo Publico No SS, cor, eiwciaa y rosioonoa »i ia dudad oeObrogón, Sonora, Moneo
I 1 1 - K. EEPINQZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acrodia iu potsonaüjad ca-a ¡uviaW.artu .«;a¡ raí,, tHiLgase un njntic f toptuboniacioii do :a tromba DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOKOESTE, SA DE C V, coi u podot junufal p.uj atlcs, Ju <¡.l- ".sli,«'ji <;o a-1:*. d« 3oni.ni::. i|i.n cumia un Escritura Publica No.1!,669 ViJumon , do locha 09 de Agosto do ¡011 . [ jabada antn latc
ío Lie IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Nuídi <i PuLlicu No SS.con nuncio y rntidoncia on fa ciudad du Obrogon, Sonora. México

II 3 i u ¡íuu strs I oduf.il de Cut'lt.tjuyonUjs im \a SojHlütiridüHaaiinda y Ctodilo Publico ur DMN-OC0204-2M
II 4 Cíituii.i: y so (it)li||ü a a.nijjlii al conlütiido y las rarjusiíos qju raiabiocer, la Ley ou Adujisaciiub Ariond*rnun!os y Suvicics de* üccla Publ en, su Hogl amonio, la Convocaltma do ADJUDICACIÓN

DIRECTA .J.IH dn*i>n ongim A oste pod.díi y demás normalidad jpncaüio
II i --.i-.: ¡-.«usía oo aie.r vadna manifiesta no enconlrjtto on os. Mipuuslos que iB/ialan las articuloi 50 y 60 do la Ley (¡o Adquisición os, Arrsíid.im.L'nlos v Sw/cios dtí basa PüJ.'w y articulo 6 Fracción

XX su la . e»'' odo- Jl do Hospunsabilidadua Administran vas du IUK Suividoios Publica
l í -KCEKA- ÜF. AMBAS PARTEE

Umca - üui; (;;. :,i, vdj'i!*: cLitüjrat ul (jétente Ponido s.r- tuacoon alguna sn drjo '» ma.a tu y sin olio vtJu de coiisunlimiaild qiití lusiunn su libo declaración da uoluntad o quo pudioso invalidarlo (uta lo Q.J| vi inconyciiii
• : i 4s '.i ,. :,L.IÍ - '••.'.'v.i.s o.j" r j les lian &ao ruvwadat o l.rr.Mailas un Irrrru alguna y acoplan iixfiiflsaiiuinln somf>tuff.n on ta lama y terminas, quu so u^tabiccon un ul presunto ducj¡nt'ntu q^L- &e s.!|uJ ¡E por al

, • . • : , " . » : - .1,'ADJUIIICACIONDIHECTA
I XPULSTO LO ANTERIOR,

CLAUSULAS'

PHIMtKA - OHJFTO Medíanlo el ofeicnlo initrumcnto, "EL
:\S!1TUTO conirsuj "LL PROVEEDOR"" y cito acopla y IE
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad los bic-nc*
corrnspondionlos i " Mal Accos y Suminis Lab" conformo i lot

psctaais de cnlicoa de luí bionot , KI como do acuerdo a lu
propucíta locnlca, Económica y I» convocatoria do licitación de
referencia . misma) quo » tíoncn por reproducida» en toda* y

icgalcí y adn
i quo lo b 10ñus 10 pactan ba|o ii

SLüUNOA - ENTREGA DE LOE BIENES "EL PROVEEDOR" a

unirpgara y/o proporcronars oportunamoiilo loi bienes libro *
LJOÍ-JL: ¡i A (i! en Pl Oenino (mal do lot mitmoi, a onlcra
ist.sfjLcion a el arca roquirgnlc y do acuerdo > la calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTIIUTO"
¡¡."KCLHA - FORMA DE PAGO. Las parlo» convicnon quo loi
usgusi Í L PROVeFOOR1 10 realicen do la uguienlo forma
i-l ( Lot) pago ( s) 10 icaliiaia (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

t ' H O V f f ü O H . on Monada Nacional, dentro do lo. 20 días
naturales posteriores a la presentación do la factura respectiva
para su revisión previa aceptación y ontroga s atufado ría do loi
bienes asi como do la o lai faclursi do loi bionoi dobidamanto

responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente

fi jos y Almacén, Unidad Nainarl, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pagoi presentado, Loi pago* 10 efectuaran

oaqo de Joi bienes sumintstradoi ie rcailco a travos del osquoma
electrónico, "EL PROVEEDOR" debuta proporcionar
uportunamonto y por otcrito on el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Genérale* loi ditot necesarios para ose tin, Los diat

ac 08 C3 a 16 00 horas y viernes do DE 00 a 14 00 horas on la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén. Unidad Ñaman, do "EL
INSIIIUIO los pigos so efectuaran VÍA DEPOSITO EN
C'Jl NT A DI C H E Q U L b y te programara ni pago a los 20 diai
posteriores a la onlrcl¡a de los talones y factura en el Almacén
üunural / «rcscnlacmn de la factura por el servicio
proporcionado nberada poi el arca roquironto entregada en el
Almacén Genera, 'ti INSTITUID" , "EL PROVEEDOR " >o obliga
a presentar dcbídamonlo cuantificado el valor dol monto de los
biencsJscrvicios para lu liquidación dospuei de la cual no lo lorj
admitida reclamación alguna. La liquidación do las tacturai
presentadaí por "EL PKOVEEDOH ", no roprosonta on ningún

E I pago de los bienes quedará condicionado proporciona I mente.
en su caso al pago quo "EL PROVEEDOR" doba ofoduar por

CUARTA- ANTICIPOS NO SE OTORGAKA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden dol
I . J lobre oí monto total do esto
Pedido. Incluyendo ot I .VA Las partoi están de acuerdo en
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a. quo se refiere la p roí otile clausula, lai partes le
sujetaran a los procedimiento! y lineamiontol establocidaí en las
disposiciones légalos aplicable).
QUINTA.- VIGENCIA: "EL PROVEEDOR" le obliga a iumini»trar
los bienes objeto del presento Pedido, d« conformidad con la
clausula pnmora de esto instrumento, el pluo de ontrofla so
especifica en el anverso del presento podido.

SEXTA- OULIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso do quo al proporcionar los bienes
objeto del presento Podido Infrinja patentes, maro», o violo otroi
rogiitroi do dorocrioi do propiedad industrial, a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" » obliga * suministrar los
bionoi do primara calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas

a responder por la mala calidad, delectas adversos de li entrega
de lot bienes que se tuminiítren, ni como do cualquier otra
responsabilidad on que hubiere Incurrido por vicioi ocultos o
cambios físicos notable! por causal Imputable! a "EL
PROVEEDOR" , 'EL PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSTITUTO" a rospondor por tos defecto) o vid oí oculto! on la
calidad da los bienes, asi como da cualquier otra reí pon lab 11 ¡dad
en que naya Incurrido, un loi torminal ion alados on el presonte
Podido y lo establecido en oí Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", SB obliga a
conititulr, las ginntia) a que haya lugar, queefi oí proinntecaio
comiste en pólliai de fiamas i favor dol Instituto Tecnológico de
Sonora L- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10*
(diez por ciento) del monto total del Pedido (lin Incluir el
impuesto al valor agregado), que corro)ponde al cumplimiento de
la) obligaciones contraídas con etta Initituclin; tianu que
dobora estar expedida por compañía afianudori constituid» y
autoniada conformo a I ai leyes mollean» y dobori contener
mínimo lai siguionlo! declaraciones e«pro!a!;"EL PROVEEDOR"
so comprometo a realizar la entrega de esta llama a mat tardar
dentro de los 10 (dioí) días naturales siguientes a la firma del
Pedido U- DE ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partoi convionon on que "EL PROVEEDOR" 10 obliga a
constituir y otorgar on favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue Fiama por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una institución moiicana do
lian»), logalrnento autorizad), quo garantice la correcta
Inven ion y/n devolución de dicho anticipo que incluye el
Impuesto al Valor Agregado contado) a partir de la lecna en quo
"EL PROVEEDOR" firme el Podido. Esta poli» permanecen
vigente hasta la total amartille Ion y/o devolución del anticipo
otorgado.

26
MÍA

11
MFS

2018
AÑO

O C T A V A - PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en quo si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con lai entrega! do los bienes quo so lo
solicitaron do acuerdo a las lecha» o condiciono! señaladas en eite
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este so
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural del valor total do lo! bionoi no entregado!, por cadi día de
atraso, siempre que no excedan dol monto de la garantía de

Adquisiciones, Arrendamiento) y Servicios del Sector Publico La
institución podrí optar por ti rosdilón del podido una vei Incurndo on
el Incumplimiento y le hará efectiva la garantía dol miimo. sin aplicar oí
cobro de penalizad o nos; El pago de tos bionoi objeto) dol p roí o rite
Pedido, quodara condicionado pro porción a I monta, al pago que "EL
PROVEEDOR" dobo efectuar por concepto de pcnai convencionales,
Independientemente del pago de la lancíon que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento dol
Podido u optar por reicindlr oí mismo por retraso en la focha de entrega
do loi bionoi NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podra dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
ruónos de interoi general, o bien, cuando por causas justificadas 10

DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat parto» convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
roicindir administrativamente on cualquier tiempo el proscrito Pedido
lin ninguna responsabilidad a su cargo y un nocoildad do declaración
judicial bailando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por oicrito, Ul determinación, en el caso de que eite
incumplí con cualquiera de las obligaciones oitablocldaí a lu cargo en
el presento Podido, además il Incurre on alguno de los slgulonte!
lupuostot A) Si no otorga la (lanía de cumplimiento de garantía
corroí pendiente, en loi termino) que «e eitablocen en la Clauíula
Séptima de eite Pedido, B) Si por cauíai Imputable! a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona loi blonei objeto del presente
Podido on la focha acordada en el presonte Pedido o por luspennon
Injustificada en la entrega de loi bioncí contratado!, que afocton la
operación do "EL INSTITUTO" ; C) Si cede, traspasa o lubcontrata,
total o pare la I monto lo! dcrochol derivado! de esto Podido, salvo
autorliación previa y por ciento de "EL INSTITUTO". E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualo>quior otra
obligación derivada dol presente Podido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai parto están do
acuerdo on quo por nocen dad oí do "EL INSTITUTO" podrí ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Podido, siempre y cuando oí
monto de las modilicacioncí no rebaion, en conjunto el ¡9% (veinte por
ciento) do loi conceptos y volúmonos establecidos ohginalmontc y el
precio de loi bienes lea igual al pactado ongmalmonte
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los torminoi y
condiciones previstos en oita Podido sotan aplicables en lo
conducente, las disposiclonoi dol Código Civil Federal y lai del Código
Federal de Procedimiento! Civrlei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, elocución y cumplimiento dol presente Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al luero que por raión de su domicilio presento
o futura pudiera corresponderé y le lomóte Incendie ion al monto a la
jurisdicción do loi tribu nal oí competente! de Ciudad Ob rogón Sonora,
Mculco o al quo olifa "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL E5PINOZA MENOIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMAOELREPÍÍfSENTANrrLEGAl _ .

Inicio de Vigencia;


